
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

- ,

RESOLUCION No.>
Lima, ...22.. de

” .. o - rr .sta la Resolución Suprema N” 328-80-EF/76 de fecha 25 de Julio

JN 278LQue, por Decretos Leyes Nos 9 y 22979 y D.S,. N? 038-79-PM,  -

se incrementaron Remuneraciones y Pensiones en el Sector Público; y por
Decreto Ley N” 22875 Ley del Magisterio se asignan aumentos de haberes
a los Trabajadores del Sector Educación dentro. de cuyos alcances se en-Jo

cuentra el Pliego !INRED;

Que, mediante R.S, N” 328-80-EF/76, se asignan recursos
ros adicionales al Sector Educación. para cubrir el costo po ci
de los dispositivos legales mencionados en el cons iderando O

rrespondiendo al Pliego 22 Instituto Nacional de Recreación, ci
Física y Deportes - INRED - el monto de CINCUENTICINCO MILLONE ! 0
CINCUENTIDOS MIL Y 00/100 SOLES ORO (S/, 55'152,000) con. cargo a los in
gresos por Transferencias del Ministerio de Educación;

Que, el Artículo 4” del di cÍvo legal menc ¡onado, dispone que
por Resolución del Titular del arse el monto autori
zado por Programas, Partidas Gen: del gast

Ñ

nistración y con la opinión favorable dera a lo informado por la Oficina de
ni

Artículo 1:.- APROBAR, el Presupuesto Analítico de Ampliación hasta
por la suma de CINCUENTI CINCO MILLONES CIENTO CINCUEN=

TIDOS MIL Y 00/100 SOLES ORO (S/, 55'152,000) a nivel de Programas, Acti
vidades, Partidas Genéricas y Específicas en.el Presupuesto de la Repú--

eblica para 1980, conforme al Anexo 01 que forma parte Integrante de la -
presente Resolución,

self



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

DISPONER3
República,

Presupuesto
Ganeral!l A

2 11IS1al a í

y> Ú

Público y

Admini:

remisión
Institi

52 Agosto yANO enntarinacacenacre de 19.......

la Contralorfa General de la
1tto Nacional de Planificación, Direc

y a la Oficina Sectorial de Plani-
tración del Ministerio de Educación,

Regístrese y Comunfquese,

ANC TES BIANCHI
FE DEL INRED
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RESOLUCION No.0198-20-80.
Lima; ..22.de............. AGOBto...de 19.80

Po la Resolución Suprema N? 328-80=EF/76 de fecha 25 de Jullo
de ;

Hu CONSIDERANDO :

Que, por Decretos Leyes Nos 22849 y 22979 y D.S. N” 038-79-PM, -
se incrementaron Remuneraciones y Pensiones en el Sector Público; y por
Decreto Ley N” 22875 Ley del Magisterio se asignan aumentos de haberes
a los Traba del Sector Educación dentro de cuyos alcances se en-
cuentra el Pllego INRED;

Que, mediante R.S. N” 328-80-EF/76, se asignan recursos financie--
ros adicionales al Sector Educación para cubrir el costo por aplicación
de los dispositivos legales mencionados en el cons iderando anterior co-
rrespondiendo al Pliego 22 Instituto Nacional de Recreación, Educación
Fisica y Deportes - INRED - el monto de CINCUENTICINCO MILLONES CIENTO
CINCUENTIDOS MIL Y 00/100 SOLES RO (S/. 55'152,000) con cargo a los in
gresos por Transferencias del Ministerio de Educación;

Que, el Articulo 4” del dispositivo legal mencionado, dispone que
por Resolución del Titujer del Pliego, debe desagregarse el monto autor]

zado por Programas, Partidas Genéricas y Especificas del gasto;a Estando a lo informado por la Oficina de Planificación, Oficina Cen
tral de Administración y con la opinión favorable de la Dirección Ejecu-
tiva;

SE RESUELVE

Articulo 17- APROBAR, el Presupuesto AnalJtlIco de Ampliación hasta
por la suma de CINCUENTI CINCO MILLONES CIENTO CINCUEN=

TIDOS MIL Y 00/100 SOLES ORO (S/. 55'152,000) a nivel de Programas, Act]
vidades, Partidas Genéricas y Especificas en el Presupuesto de la Repú--
blica para 1980, conforme al Anexo 0l que forma parte integrante de la -
presente Resolución.

..l/



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES
e ySA

RESOLUCION No. o198-2D-80 ....
Lima, 22 de... CODOSto... de 19.80

Articulo 27- DISPONER, su remisión a la Contraloria General de la
lMca, instituto Nacional de Planificación, Direc

eli ción General del Presupuesto Público y a la Oficina Sectorial de Plani-
ficación y Oficina General de Administración del Ministerio de Educación.

Registrese y ConmunTquese.
7G

OP/HRZ .
EVA/ead.

morór Aaro BLANCH
JEFE PPFL INRED

//



SECTOR

:
41

EDUCACION

PLIEGO

:
22

INSTITUTO

NACIOIAL

DE

RECREACIO,

EDUCACÍ

0%

FISICA

Y

DEPORTES

:

AS

AN

EA

,

.

PLIEGO

—

A

A

A

o

UN

-

NA

E

Dn

A

cr

—PO5h,

=>»

Mb,
6'575,

342,600,811,11'966,
42,

580,

==

285%,

-o

Tb,

6'575,

342,

600,

38m,

11966,

402,

530,

«.-

1'062,

ns

vas,

E

.

e.

a

_267,

1

F003,

107,—-.-

21

320,

.

-.

a

3.

1

a,

112,

-

2
=>

e

356,

1%,

8,

0,

--

==.

-..

11198,

70

68,

-.m

1

-..

-.

113%,

152,

Me

E

TD

>

-“-

ey

637,

Y,

Mm

me

--

q

709,

65,

x

10,

DO,

-.-

-.

..-

202,

12,

12,

mm

Me

-

226,

al,

2,

57,

--

-=”

-.-

10,

6h,

a,

-.-

15,

-.

--

1115,

362,

220,

120,

6,

--=

-.

m

1439,

Se

85,

-.

15,

--

-

1*604,

O,

10

0

UM

--

==

DU

WHR

DN

A

--

e
-=-

 -.-

1*382,

22,

1
2,

M7,

--

-

>

610,

50,

7.

--

Te

y

y

687,

103,

54,

DI

.-

..-

603,

o.
35,

-..

Te

-.

-.»

E

%,

7.

14,

TD,

--

-.

-yo

17,

25.

..»

NM,

-
a

1

EA

Y

1

eya

Te

18,

MD,

 -.

Ss,

«--

-.-

345,

30,

155,

775.

>

«»

«a

1

10,

2%.

E”

AA

ves

65,

1,

-.-

-.

a

-

300,

2%,

-..

5,

-.

-..

43,

330,

bh,

Gh,

--

-.

en,

.

52,

+.

108,

El

cl

3»,

473,

330,

15,

VI

--

-.

-..-

2'290,

135,

.

Tu

--

e

2'567,

TD.

De

oy»

y
.-

«y

..-

2
17,

e
--

>

e

e

307,

De

3

35»

«ue

.

M3.

19

e
«-

Y

--

-.>

350,

LE

AMES

SS

EAS

da

e.

-
me

-..

qe

-
e

-

-
0

.

E

EA

A

-..

..-

.
 -

==

.

-.-

.

-

A

22,

se:
a>

a

-

MD

De.

 --

LN

o.

-.-

703,

531

DE



.
+

MA

EA

EE

ER

AEE

E

RS

A

A

ES
* +



R.J. N*_0498-AD-80ay gan04 77)ea SÁ ¿ty

+
Ae

E

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION 2 0 AGO. 1988
'

EDUCACION FISICA Y DEPORTES ¿1 £op 139 j

(INRED) 23037 |e 5
/

| HUDE
INFORME NC LOS?  -OCA-80 —=Y

A : Director Ejecutivo
De : Je fe de La Oficina Central de Administración
Asunto : Proy. de Res. aprobando Ppto. Analítico de Ampliación

hasta por S/. 55'152,000.00,
Ref. : Inf. 348-0P-80
Fech : Lima, 20 de Agosto de 1980,

Tengo el agrado de diriginme a Ud., a fín de comunk-
carte que esta Oficina opina favorablemente sobre la aprobación del -
proyecto de resolución adjunto en el cual se aprueba el Presupuesto -
Malítico de Ampliación hasta por La ¿uma de S/. 55'152,000.00, a ní£-
vel de Programas , Actividades, Partidas Genéricas y Específicas, en -
el Presupuesto de La República para 1980.

Lo que remíto a Ud. , para su conocimiento y fúnes -
consiguientes, salvo mjor parecer,

JBN/£s.

Inc: Inf. 348-0P/80
: Proy. de Res,
: Anexo 01.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION (1093
EDUCACION FISICA Y DEPORTES SAUS .——(INRED) E

|
INFORME N”348-0P-

A ¿ JEFE DEL INRED

DE : DIRECTOR DEL SISTEMA DE PLANIFICACION

ASUNTO : ANALITICO DE AMPLIACION S/, 55'152,000
REF, z R.S. N” 328-80-EF/76
FECHA : Lima, Agosto 19, 1980

Es grato dirigirme a usted, a fin de manifestarle lo
siguiente
1.- Con fecha 11.08,80 esta Oficina recepciona la R.S. N” 328-80-

EF/76 de fecha 25,07.80, la misma que dispone una Ampliacion
Presupuestal hasta por el monto de S/. 55'152,000 en el Plie-
go INRED, para la atención del costo de Aplicación de los DD,LL,
Nos. 22849, 22979 y 22875 y D.S. N” 038-79-PM, sobre aumentos
de Haberes de los Trabajadores del INRED,

2.- Mediante Oficio N*? 1773-DS/OSPE/DIPP-80, de fecha 15,08,80 el
Ministerio de Educacion, remite copia xerográfica de la R.S. N

328-80-EF/76, y con proveído de fecha 18,08,80 su Jefatura dis-
pone su cumplimiento por parte de Planificacion,

o

3.- Se eleva a su Superior Despacho el Proyecto de Resolución que -
aprueba el desagregado de dicho monto a nivel de Programa, Acti
vidad, Partidas Genéricas y Específicas en el Pliego INRED, con
la opinión favorable de esta Oficina. Cabe señalar que, el re-
ferido desagregado se ha efectuado en coordinacion YHfredta con
la Unidad de Personal de la OCA.

Atentamente

OP/HRZ., /

EUA/ead. p [aeec.crt 20P. £ /
APP.

E

HUGO RIOS ZERPA
Jefe de ls Oficina de

/ Paniticación e0 INRED



AAA

A
aanannanananananananananxnáxXxwn

MSTITUTO MARBMA! PE AENAGADIO
N1

>

4
A Y yA 1.8

"AÑO DE LOS DEBERES pd A

¡8 A60. 1980 1094
MINISTERIO DE EDUCACION |

EJES ANOS 2 0 AGÓ. 1980A ¡RES
Lima,

í 11773
Oficio No. DS/OSPE/DIPP-80

Señor Ing”
VICTOR NAGARO BIANCHI
Jefe del Instituto Nacional de Recreación,
Educación Física y Deportes - INRED
CIUDAD

ASUNTO É Remisión de copia xerográfica de la
Ke Resolución Suprema No.328-80-EF/76.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el objeto de
remitirle adjunto al presente copia xerográfica del dispositivo legal
de la referencia, mediante el cual se autoriza una Operación de Trans
ferencia de Asignaciones Presupuestales por un monto de S/.55'152,000
para el Pliego a su cargo, destinados a atender el costode aplicación
de los incrementos de Remuneraciones y Pensiones dispuestos por los -
Decretos Leyes Nos. 22849, 22875 y 22979; y el Decreto Supremo No. -
038-79-—PM.

De acuerdo a lo dispuesto en el mencionado dispositivo
legal, mucho he de agradecer a usted, se digne disponer su desagrega-
ción a nivel de Programas y Partidas Específicas.

Debe mencionarse que el indicado dispositivo legal, recién ha sido recepcionado en la Dirección de Programación Presupuesta

S ria de este Ministerio, el día 6 de Agosto del año en curso.

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para -
expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Dios guarde a Ud.,

ARENAS 6

Director Superior

18-8-80
PASE A OFICINA DE PLANIFICACIÓN P,

DIPP/RLL su Los-
UPS/PEB
Zo

AS>
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3 Lima -. po la. do XX

z CONSICERANDO :

LR

Que es necesario asignar recursos financieros adicionales al Sector Educa
ción para la cobertura del Costo de Aplicación de las incrementos de Remune
ruciones y Pensiones dispuesto por los Decretos Leyes 2349 y 22979 y por De
creto. Supremo. MH? 038-79-2 mM; * Ñ

Que asiínismo es conveniente asignar los recursos que corresponden a
la Fuente del Tesoro Público para la atención de lo dispuesto en el Decreto
Ley 22875; y, autorizar transferencias entre Pijegos para el cumplimiento de
lo dispuesto em el Decreto Ley ¡3%22628 y artículo 126% dol Ducrato Ley N*
22744;

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 42 incizo d) del De
creto Ley IN* 22/44; y

Estando a lo informado por la Dirección General del Presupuesto PG -
blico;

Artículo 1,.- Autorizar una Transferencia de Asignaciones Presupues -
tales por la suna de VENNTIDOS MIL QUINIEMTOS TREMINTIDOS MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA MIL SOLES ORO (S/. 22,532'690,600) en el Presu_
puesto del Gobisrno Central para 1980, conforme al siguiente dotalle ;

Gobierno Central

CAPITULO E Egresosey

i
1
1]

]i
4



OR y

DEL Ñ
E S A

SECTO:; 19 : Economía y Finanz::. ME

¡30 19 á Ministerio de Economía y Finatiicas '
X

PROGP*...4 1007 : Formulación del Presupuesto Público a
o y Elabu.nación de la Cuenta Guo -

ral de la Repúltica.
Jefatuia Risponsable —: Dirección General del Presupu-<to

Público.

FINANCIA?4ENTO

CAPITULO
,

| : Ingresos del Tesoro Público SÉ. 22,532'690,000

PARTIDA 004.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
04. 14 Otras . s/ 22, 532'av,,000

AL.
|

SECTOR 1%; Educación

PLIEGO. "11. 6% Ministerio de Educación

Administración Central..PPOGRAMA 1101

Jefurtura Responsable Dirección Genesal de la Ofi
|

-
 cina General de Administración

ss

PASTILLAS

01.09 REMUNERACIONES
-

S% 15,375'589,000
04.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5,692'017,000
05.00  PEMz=¡ ONES 1,459'034,000

TOTAL y 22,532'690,000

fatículo 22.-= El monte autoriza! por el Arrículo precedente incluye
las Transferenciasa las Instituciones Públicas Descentrai. «das, destinadas a los
fines precisados en la parte considerativa según corresponda, de acuerdo al si -
guiente detalle :

|

|
/>



ó . | la l TaE/ AAOICGALOA
: ' » ! e A Pre a Aedo,3 < i Dirucvión Goncil da Pruna aio Pdo

E PLIEGOS  TRANSF CORRIENTES TOTAL

EDUCACION 4,99í458, 000
|

4,990'458,000 ]

a. - SINUP
|

4,665'536, VIO 4,665'536, 000
cr NRED 55'152, 000 55'152,000

-'V1.N.C.  234'727,000 234'727,000
: INABEC Un. 8'562,000 8'562, 090

na LB 26'481,000 26'481,000
A

E Artículo 32.- Autorizar una Transferencia de Asignaciones Presupuesta
y ¡lesa los Craanismos Rafal y Departamentales de Desarrollo, destinada a -aa los fines pricisados en la ¡Arte considerativa según corresponda por la suma de
E ! OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SE -aj SENTA MiL SOLES ORO ((S/. 8,964' 29,000 ) conforme al siguiente detalle :

DEL
.

: o, jo SECTOR | 131 Educación

PLIEGO 11 : Ministerio de Educación

" PROGRAMA 1101 : Administración Central

Jefatura Responsable. : Dirección General de la Oficina
| : General de Adminisiración

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

CAPITULO | | : Ingresos del Tesoro Público S/. 8,964'860,000
¡ AOaAAaPARTIDA

oE 01.00 REMUNERACIONES S/. 8,964'860, 000

/|E ) A LOS :

-. PLIEGO 25 ORDENORCENTRO SF 978'210,000
PLIEGO 26 ORDEAREQUIPA 999'940,000
PLIEGO 27 ORDELORETO 707'570,000

E
PLIEGO 28 ORDEICA 740'440,000
PLIEGO 292 ORDESO 1,112'390, 000

, PLIEGO 30 ORDEPUNO 716'220, 000
PLIEGO 31 ORDETAM 352'920,000
PLIEGO 32 ORDENORTE 1,046'650, 000
PLIEGO 33 ORDELIB

A

yo 937'5660, 000
PLIEGO 34 ORDEAYACUCHO 629'720, 000
PLIEGO.35 ORDEMAD . 86'500, 000
PLIEGO 365

- ORLLLAM ___636'640,000
TOTAL S/. 8, 964*260, 000



Artículo 4%.- En un pluzo de since ( 1£ ) días de la presente camrcha
ción, por Resolución de los Titulares de Pliego, se autorizarí la desuyregución
por Programas, Partidas Genéricas y Específicas, según-el caso, y < ru Clindá cor,
pias de las re pectivais resoluciones a los Orgé: ismos que señala el :Lucrcro Ley
22744.

Avículo 5%.- La presente Resolución Suprema será - 'renduda por el
Primer Ministro, Ministro de Educación y por el Ministro de i. .nonúa y Finanzas.

Ref = y comuniquese, /
N |||||A7,A pa BA

ES E j /

l ¡foo, -
ía / r

et

Eey ¿

”AE a
H OS .Ar

AMIANTO ap" DO CO COABIVVdds A

, aaia COULD Y FINARIZAS
Mu” os n Público

cs Director Genral de Administración del
Ministerio de Educació

Cad Resolución Suprema

ts, .328-80-EF/76 +. 25,07,80.eOora a

me oAlitacicia

| Aan e EA

7 qn Po. ne 193

heemmir Genova] del Socio moto Público



- ANEXO  : 01

SECTOR 11 ¿EDUCACI ON

a
PLIEGO 22 INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION, EDUCACION FISICA Y DEPORTES

ANALITICO DE AMPLIACION

(En miles de soles) ,

ACTI - REMUNERACI ONES TRANSFERENCIAS PENSIONES PLIEGO
GRAMA VIDAD 01,02|01,03 01,04401,09f 01,16 |01,17 01,00  [f0l,01 04,02 04,11 05.00

jo 784,|6'575,| 342,|600, 811,|11'966,| 2482, 580, ." 1'056,|  14'08L.
1161,0,01 =.” 78%,|61575,|322,|600, 811,|11'966,| 482, 580, =, 17056,]  1%4'08H,

3084, |1'065,|9:600|=,=|=.= 267,|17'780,| 1083,|1'017,|¿=. sn 19'830,
1162,0,01 4024, 146, 989,|=.=|-.- 35, 1'894,) .121, 112, -. . -.- 227,
1162,0,02 18%, 18,|610,| ==|== mo|11983] 70 L 68) <= 0 0. yu 11336,
1162,0,03 TNS Sa 275, es Oe bar 637, 36, 36, SÓ e as Sh de 709,
1162,0,0% 37, 10, 90,1 -=.-|-.- -.= 202, 12, 12, ; . -.- 226,
1162,0,05 294, a Ls 51 Ys "3" E dodo Ja 1 1031 , 64, 61 , . *ar Ta” 1 1156,

+ 1162.0,06 220, 120, 616,|2.|...0 111,|1'429,| 90, 85, o ¿2 =m 1'60k,
1162.0.07 220, 102, O O 8t,|11227,| 81, 74, 2. ¿e su m1 1!382,
1162.0,08 127, 2h, O E e ¿ds 610,| 40, 37, " 0 ¿os mv 687,

-1162.0,09 184, 5h, 2624 ==...|<= =.. 603,1 37, 35, 0. “. ma » 675,
1162.0,10 3ls 14, 270, E * a” a 417, 26, 25, e Ta” e e 468,
1162,0,11 Es » 126, ad E lá de 309, 18, 18, Y o de 345,
1162,0,12 330, 1555 1155 e” ESA aa 1'600, 101, 95, *ó La ha 1'796,

-1162.0413 147, -.- 186,|=.=|-.- -n 398,| 26, 2h, -. -.- -.- 448,
.1162,0,14 330, HH, 454, "ar ba ed "e 871 , 56, 525 e budl el SRA 979,
1162,0,15 330, 235, |1'252,| =.=|-.- “y 2'290,| 142, 135, ", "¿2 ¿8 2'567,
1162.,0,16 5» Egin 122, SA 97 SAA 274, Vis 16, ad Wy7 ed 307,
1162,0.17 37, 35» 168, a - > 313, 19, 18, -, - -.- 350,
1162,0,18 “.- ..- 237,|-.- |-.- -.- 23%116, 14, “. ¿a . 267,

-1162,0,19 a 5.1 12%|== |=, == mid>8, 8, ; A 191,
1162.0,20 P

Ri: e 5, 473, *S . E 565, 32, 28, . bea “gd =.” 625,
07 e 67, 6 . 0, 841, 48, 43, > 4” ad ds 932,> 22s 343, . . 23; 21 , po y” a 703,

...///
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PRO-=|ACTI

-

REMUNERACI
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TRANSFERENCIAS

PENSI

ONES

E

GRAMA|

VIDAD

01.01|01.02|01,03|01,0%

[01.09

[01.16|01.17|01.00|0%.01

|0%.02

[04,11|05,00

|05.01.|05.00|ccoo

1163

1!793,

1000,

360,

9!524,

157,

e

957,

16'791,

1'088,

999,

2'310,

4397,

-

21'188,

1163.1.01

259,

==

18,

122,|

=.-

2.

¿>

307,|1'006,

60,

58,4

els

1183)

==

11124,

1163,2,01

410,

-

-

112,

1535,

4,

-

138,

2'239,

143,

1337

=>

276,

==

2'515,

1163,3.01

259,

E

39,

638,

es

a

3»

939,

3.

54,

2'31

0,

2'19,

er

de

3'358,

1163,4,01

386,

-
>

48,

767,

42,

-.-

264,

1*507,

93,

89,

>

182,

-.-

1'689,

1163.5,01

1:79,|24'000,

as

leal

orE<>

245,|111100,

737,

e
Te

11102,|-.-

121502,
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